
 
 
 
 
 

 

 
Cartago, Valle del Cauca, 26 de septiembre de 2020 

 
 
Dr. 
ALVARO ALFONSO VALLEJO BUENO 
Juez Laboral del Circuito de Cartago - Valle 
E. S. D. 
 

REFERENCIA: Solicitud de Terminación de Proceso y Retiro de la Demanda 

PROCESO: Ordinario Laboral de Única Instancia  

RADICADO: 2020-00098-00 

DEMANDADO: CRYPTON SECURITY LTDA 

DEMANDANTE: DIEGO ALEJANDRO ESCOBAR LUNA 

APODERADO: JUAN CARLOS HERNÁNDEZ RUÍZ 

 
 
Respetado Doctor: 
 
 
JUAN CARLOS HERNÁNDEZ RUÍZ, mayor de edad, domiciliado y residente en el 
municipio de Cartago, Valle del Cauca, identificado con cédula de ciudadanía        
No. 6.241.359 de Cartago, Valle del Cauca, portador de la tarjeta profesional         

No. 321.104 del C. S. de la J., actuando como apoderado del Sr. DIEGO 
ALEJANDRO ESCOBAR LUNA, mayor de edad y vecino de ésta misma 

municipalidad, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.112.772.767 expedida 
en Cartago, Valle del Cauca, en calidad de demandante, de la manera más 
respetuosa Solicito la Terminación del proceso de la referencia, toda vez que entre 
demandante y demandado se llegó a un acuerdo de pago de las prestaciones 
reclamadas, mismo que se materializó el día 25 de septiembre de 2020, mediante 
consignación bancaria ante el Banco BBVA a favor de mi representado el                   
Sr. ESCOBAR LUNA, y contrato de Transacción firmado el mismo día entre las 
partes, por lo cual se solicita de manera cordial a usted Sr. Juez lo siguiente: 
 

• Se solicita la Terminación del Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia 

identificado con el radicado No. 2020-00098-00, por transacción, en la cual 
se pagaron las prestaciones reclamadas. 
 

• Solicito que no se genere condena en costas para las partes teniendo en 
cuenta que la terminación del proceso se debe al pago de las prestaciones 
reclamadas. 
 

 
Se agradece la atención prestada. 
 
 
Cordialmente; 
 
 
 
 
 

 
 






